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C) Derecho s de acometida :

- Viv iendas y come r c ios: 6 .000 p tas .

- Industrias : 8 .000 ptas .

D) Consumo de agua retirada en cubas :

275 ptas ./m3

Locales y artículo 25 de la Lcy 8/ 1 989, de 1 3 de abri l, de

tasas y prec ios públicos .

El Consejo Asesor Reg ion a l de Prec i os, e n su re-

unión de l día 11 de dic iembre de 1 995, ha informado,

as imi smo, favorablemente la p ropuesta de t a r ifas de refe-

rencia .

E ) Canon matenimiento contador: 20,24 ptas ./

mes/contador .

Contra l a presente Orden , que entrará en vigor el día

siguiente a l de su publicac ión en el "Boletín Ofi c ial de la

Reg ión de Murcia", podrá interponerse recurso contenc i o-
so-admin istrativo ante la co rrespondiente S a la de l Tribu-

nal Superior de Ju s tic ia de Murcia, e n e l plazo de dos me-

ses, a contar desde la publi cac i ón , de conformidad con lo

dispuesto en e l art ículo 5 8 de la Ley de la Jurisdicc i ón

Contenc ioso Administrativa .

Murci a, a 12 de dic iembre de 1995 .-El Consejero

de Indu str ia, Trab aj o y Turi smo, José Pablo Ruiz

Abellán .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci -

tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-

puestas .

Visto e l Real Dec reto 2 .226/ 1 977, de 27 de agos t o,

sobre autorizac iones de aumento de tarifas de serv ic i os de

competenci a local , y Orden M i nisteria l de 30 de septiem -

bxe de 1 977, así como e l Real Dec r e to 4 .1 1 2/1982, de 29

de agos to, Decre to 77/ 1 977, de 8 de octubre, Decreto

1 05 / 7 988, de 1 de j ulio, de c reaci ón de l Consejo Asoso r

Regional de Prec ios, y artículo 583 de la Ley 1 /1988, d e

7 de enero, del Pres idente, del Consejo de Go bierno y de

la Admin istrac ión de l a Comunidad Au tónoma de la

Reg ión de Murcia,

DISPONGO

18070 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la

que se autorizan nuevas tarifas del servic io de

agua potable en Ulea.

Autorizar las tarifas del serv i c io de ag ua po tab le so-

licitadas por e l Ayun tamien[o de Ulea en ses ión de l Pleno

de l día 1 9 de octubre de 1995, que son las siguientes :

Examinado e l expedie n te núme ro 77/95 , incoado a
i nstanc ia de la empresa "Gestión y Explotación Pública,
S . A . (GEPSA)", y remitido pbr el Ayuntamien to de Ulea
con fecha 1 3 de oc tubre de 1995 , en solicitud de autoriza-
c ión de nuevas tar ifas de l servic io de agua po table ; las ta-
rifas vigentes fueron autorizadas por Orden de la Conse-
jería de Fomento y Trabajo de fecha 5 de mayo de 1 994,
dictada en v irtud de la s facultades o torgadas po r e l De-
creto 3/ 1 993, de 3 de mayo, de reorganizac ión de la Ad -
minis trac ión Reg ional , y Decre t o 105/1988, de 1 de julio,
de creación de l Consejo Asesor Reg ional de Prec ios . S e

basa la p e tición en la necesidad de repercutir en la tari fa
e l incremen to produc ido en los costes de explo tac ión de l
servicio .

El Ayuntamiento de U lea, en ses ión de l Pleno de l día
1 9 de oc tubr e de 1 995, emite informe proponiendo el in-
cremento de la tarifa en su conjunto, tanto para el casco
urbano como pa ra e l campo .

Por los Serv i c ios Técnicos de la Dirección General
de Come rc io, Con sumo y Artesanía de la Consejería de
Indus tria, T r abajo y Turismo se ha emit ido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por e l c itado
Ayuntamiento, por co nside r arla ju stificada y cumplir con
los ñrtículos 6 y 7 del Decre to 2 .695/ 1 977, de 28 de octu -
bre, sobre medidas re la tivas a política de prec ios, así
como es tar en consonanc ia con el artículo 45 .1 de l a Ley
39/ 1 988, de 28 de diciembre, regulado r a de las Hac i endas

Pueblo:
- Mínimo de 0 a 15 m3 trimestre a 60,90 ptas .lm3

P rimer bl oque 16 a 40 m3 trimes tre a 65,97 ptas ./in3

Segundo bloque 41 a 75 m3 trimestre a 76, 1 2 ptas ./m3

Tercer bloque 76 m3 en adelante a 9 1 ,35 ptas ./m3

Campo :
- Mínimo de 0 a 1 5 m 3 trimestre a 60,90 ptas ./m3

Primer bloque 1 6 a 40 m3 trimes tre a 8 1 ,20 p tas./m3

Segundo b loque 40 m3 en ade l ante a 126,87 p tas ./m 3

Man tenimiento de wntador :
Ca non manten imiento contado r .
Único me nsua l : 45,67 ptas./mes contador.

De rechos de a l ta en e l servic i o y acometida en la
red : 3 .000 pesetas .

Contra la presente Orden, que entrará en v igo r e l d ía

s iguien te a l de su publicación en el "Boletín Ofic ial de la

Reg ión de Murc i a", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante l a correspond iente Sal a de l T ribu-

nal Superio r de J us tic ia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde l a publicac ión, de conformidad con lo
di spues to en e l artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Conten c ioso Administr ativa .

Murc i a, a 1 2 de diciembre de 1995.-El Consejero
de In dus tria, Trabajo y Turi smo, José Pablo Ruiz
Abellán .


